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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE DECLARACION

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
DECLARA SU ADHESiÓN AL PETITORIO DE VECINOS Y
ORGANIZACIONES SOCIALES AUTOCONVOCADAS AL GOBERNADOR
Dr. HERMES BINNER para que se extienda a toda la Provincia la decisión
de la Justicia a través del fallo de la Sala 2da. de la Cámara de A elaciones
en lo Civil v Comercial de Santa Fe. integrada por los doctores DRAGO,
MÜLLER, y DE CÉSARIS en autos: "PERALTA, V. y Otros
e/Municipalidad de San Jorge y otros s/Amparo" prohibiendo las
fumi aciones a distancias del límite de los e"idos urbanos indicadas en el
mismo durante los róximos seis meses hasta ue se conozcan los
resultados de los estudios ordenados por la Cámara.-

FUNDAMENTOS:

Asimismo, se inste a los Ministerios de la Producción, y S
efectúen los estudios de toxicidad en conjunto con la Unive
del Litoral, y dentro de los plazos ordenados por el fallo jud

La Justicia provincial decidió salvaguardar la salud de los vecinos del barrio

Urquiza de la ciudad de San Jorge impidiendo las fumigaciones en 2 campos

lindantes al ejido urbano dedicados a la agricultura por un plazo de 6 meses.

Numerosas comunidades del interiorde la provincia de Santa Fe son victimas de

este modelo de producción de monocultivo, agroexportador, que desplaza a la

producción ganadera, expulsa a campesinos y campesinas a centros urbanos,
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